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SENTENCIA

En Barcelona a veintiocho de mayo de dos mil
tres.

FALLO

Que estimando en parte la demanda formu-
lada por el Procurador D. Jordi Ribó Cladellas
en nombre y representación de Da. MARIA
JESÚS SÁNCHEZ BOLADO contra D. RAC-
HID HAMOUNI declarado en rebeldía y con
la intervención del Ministerio Fiscal, ACUER-
DO:

1°.- Atribuir la guarda y custodia a la Sra.
Sánchez, asi como el ejercicio cotidiano de la
patria potestad sobre el menor Omar Hamou-
ni Sánchez.

2°.- No se concreta en esta resolución régimen
de visitas alguno.

3°.- D. Rachid Hamouni entregará al proge-
nitor custodio para su administración, como
alimentos para Omar Hamouni Sánchez la can-
tidad de 130 Euros.

La cantidad anterior se pagará mensualmente
por adelantado, dentro de los cinco primeros
días de cada mes, y por doce mensualidades al
año. Dicha cantidad será anualmente actualiza-
da según el IPC que publique el INE, de forma
automática por el obligado al pago sin necesi-
dad de previo requerimiento. Realizándose la
proxima revalorización el próximo primero de
enero del AÑO 2004. La cantidad mensual será
ingresada en la cuenta corriente o cartilla de
ahorros que señale el beneficiario.

4°.- No se estima la petición de privación de
la patria potestad del Sr. Hamouni sobre el me-
nor Omar Hamouni Sánchez.

5°.- No se hace expresa imposición de costas.

Contra esta sentencia cabe inteponer recur-
so de apelación en el plazo de cinco dias ante este
Juzgado.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente
juzgado en primera instancia, lo pronuncio man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a
Rachid Hamouni, declarado en situación pro-
cesal de rebeldía, expido el presente.

Barcelona, 1 de octubre de 2003

El secretario judicial, firma ilegible

PG-89297 (03.288.084)

JUNTES ELECTORALS

ANUNCI
d’informació pública sobre els acords adoptats
en data 17 d’octubre de 2003, per la Junta Elec-
toral de Zona de Santa Coloma de Farners.

La Junta Electoral de Zona de Santa Colo-
ma de Farners, en sesión celebrada el día 17 de
octubre de 2003, ha adoptado los siguientes
acuerdos:

—1 Delegar en los secretarios de los ayunta-
mientos la cumplimentación de los impresos
relativos a la designación de los miembros de la
mesa pero no así su firma.

De conformidad con el artículo 26 de la
LOREG, al ayuntamiento le compete no sólo

la designación de los miembros de la mesa sino
la notificación de la designación. La cumpli-
mentación de los impresos puede delegarse
por las JEZ en los secretarios de los ayun-
tamientos pero no así la firma que corres-
ponde al presidente de la JEZ (Acuerdo 24 y
28 de abril de 1995, 7, 14 y 20 de febrero de
1996 de JEC).

—2 Designar como Autoridad Judicial que ha
de recibir la documentación electoral el 16 de
noviembre de 2003, al Ilmo. Sr. D. Juez del
Juzgado nº 2 de Primera Instancia e Instrucción
de Santa Coloma de Farners y al Ilmo. Sr. D.
Juez del Juzgado nº 4 de Primera Instancia e Ins-
trucción de Blanes.

—3 Recordar a los jueces de paz y de prime-
ra instancia correspondientes que, una vez re-
cibidos los sobres con la documentación electo-
ral, deberán archivar los segundos en sus depen-
dencias y desplazarse con los terceros a la sede
de la Junta Electoral Provincial situada en Gi-
rona.

—4 Asimismo en este momento se procede a
dimitir del cargo el presidente actual, Dª Olga
Bautista Camarero, por motivos personales,
circunstancia que es admitida por la totalidad
de los vocales, y se procede a nombrar a Dª Pi-
lar Martin Abella como presidente de la presen-
te JEZ, lo que se remitirá a los periódicos ofi-
ciales a efectos de la oportuna publicación.

El presente acuerdo es recurrible ante la JEP
de Girona debiéndose interponer el recurso
dentro de las 24 horas siguientes a la notifica-
ción del acuerdo y ante la presente Junta (art.
21 LOREG).

Firman: Presidente de JEZ, secretario, voca-
les

(03.294.114)

CORRECCIÓ D’ERRADA
a l’Edicte de 20 d’octubre de 2003, pel qual es fa
pública la llista de candidatures proclamades per
a les eleccions al Parlament de Catalunya de 2003,
davant la Junta Electoral Provincial de Tar-
ragona (DOGC núm. 3992, de 21.10.2003).

La Sra. Raquel Aunós Gómez, secretària de
la Junta Electoral Provincial de Tarragona, cer-
tifica que en el dia d’avui el president d’aques-
ta Junta Electoral Provincial ha dictat l’acord pel
qual es rectifica la proclamació de candidatures
de data 20 d’octubre de 2003 publicada en el
DOGC de data 21 d’octubre de 2003 en el sentit
següent:

Candidatura número 3

Formació política: Partit dels Socialistes de Ca-
talunya - Ciutadans pel Canvi.

On diu: “(PSC- CpC)”,
ha de dir:

“PSC (PSC-PSOE) - CpC”.

I perquè consti, serveixi de rectificació de l’er-
rada referenciada i la seva publicació en el Di-
ari Oficial de la Generalitat de Catalunya, estenc
la present certificació.

Tarragona, 21 d’octubre de 2003

(03.295.052)

CORRECCIÓ D’ERRADES
a l’Edicte de 20 d’octubre de 2003, pel qual es fa
pública la llista de candidatures proclamades per
a les eleccions al Parlament de Catalunya de 2003,
davant la Junta Electoral Provincial de Barcelona
(DOGC núm. 3992, de 21.10.2003).

Havent-se observat errades en el text de l’E-
dicte esmentat, tramès al DOGC i publicat en
el núm. 3992, de 21.10.2003, se’n detalla l’opor-
tuna correcció.

Candidatura número 2

Formació política: Partit dels Socialistes de Ca-
talunya - Ciutadans pel Canvi.

On diu:
“(PSC-CpC)”,

ha de dir:
“PSC (PSC-PSOE)-CpC”.

I a la candidatura número 18 corresponent al
partit Estat Català han de figurar les sigles “EC”.

Barcelona, 22 d’octubre de 2003

(03.295.062)

CORRECCIÓ D’ERRADA
a l’Edicte de 20 d’octubre de 2003, pel qual es fa
pública la llista de candidatures proclamades per
a les eleccions al Parlament de Catalunya de 2003,
davant la Junta Electoral Provincial de Lleida
(DOGC núm. 3992, de 21.10.2003).

Havent-se observat una errada, en el text de
l’Edicte esmentat, tramès al DOGC i publicat
en el núm. 3992, de 21.10.2003, se’n detalla l’o-
portuna correcció.

A la candidatura núm. 10, formació política:
Estat Català, on diu:

“16 María Teresa Vinuesa López (Estat Ca-
talà)”,

ha de dir:
“Suplent:
”1 María Teresa Vinuesa López (Estat Ca-

talà)”.

Lleida, 22 d’octubre de 2003

El secretari de la Junta Electoral

(03.295.050)
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